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FEBRERO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

NOTIFÍQUESE.

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia interpuesto por NELSON 

MORENO URREGO C.C. 71653106 contra COLPENSIONES, en firme las sentencias de 

instancias, se ordena por la Secretaría del Despacho efectuar la correspondiente 

liquidación de costas, para tal efecto ténganse en cuenta la decisión de ambas 

instancias.

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN
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